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Chachapoyas, I 1 tl0!' 2021

VISTOS:

La Carta No 086-2021-GRA U.E.PROAMAZONAS/CONS.VIA.ING-JAMC del 05 de
noviembre de 2021, lnforme No 075-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/cSCH
de fecha 10 de noviembre de 2021 e lnforme No 1086-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.
PROAMAZONAS/DIBDT de fecha '1 1 de noviembre d el2021, y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una peraona jurfdica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal No 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha'19 de abr¡l de 2013; como organismo
desconcenlrado del Gob¡erno Regional Amazonas, con autonomfa técn¡ca y admin¡strativa.

Que, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N" 069-2019-c.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-DE de fecha 08 de noviembre del 20'19, se aprueba el expediente técnico
de la Obra: 'lnstalac¡ón y Mejoramiento de los Servicios Turfsticos del Recurso Turfst¡co de
la Caverna de Qu¡octa - D¡str¡to de Lámud, Prov¡ncia de Luya - Reg¡ón Amazonas, Meta:
"Mejoram¡ento de la Carretera Lámud - Quiocta'.

Que, mediante Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N' 063-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS-DE de fecha 16 de octubre del 2020, se aprueba la Actualizac¡ón del
expediente técnico de la Obra: 'lñstaleción y Mejoram¡ento de los SeÍvic¡os Tulst¡cos del
Recurso Turfst¡co de la Cavema de Qu¡octa - Distrito de Lámud, Provinc¡a de Luya - Reg¡ón
Amazonas; Meta: 'Meioramiento de la Carretera Lámud - Quiocta'.

Que, con fecha 12 de enero de 2021, la Un¡dad Ejecutora Proamazonas y el contrat¡sta
Consorc¡o Vfa lngenieros, suscriben el Contrato de la Un¡dad de Adm¡nistración N'001-2021-
Gobierno Reg¡onal Amaz onaS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la superv¡s¡ón de la
ejecuc¡ón de la obra: "lnstalac¡ón y Mejoramiento de los Servicios Turist¡cos del Recurso
Turistico de la Caverna de Qu¡octa - Distrito de Lamud, Provincia de Luya - Región Amazonas;
Meta: 'Mejoramiento de la Canetera Lamud - Qu¡octa', por el monto de S/ 339,775.3'f
(Tresc¡entos treinta¡nueve mil setecientos setentaic¡nco y 3'l/100 Soles).

Que, con fecha 22 de enero del 2021, la Unidad Ejecutora Proamazonas y el contratista
Consorcio lbe Plaza, suscr¡ben el Contrato de la Un¡dad de Administración N'001-2020-
Gob¡emo Reg¡ona¡ AmaZonaS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la ejecuc¡ón de la obra:
'lnstalación y Mejoram¡ento de los Serv¡cios Turfst¡cos del Recurso Turlstico de la Cavema
de Qu¡octa - D¡str¡to de Lámud, Prov¡ncia de Luya - Reg¡ón Amazonas; Meta: 'Mejoramiento
de la Carretera Lámud - Qu¡octa", por un monto de ejecución ascendente a S/ 4'030,853.07
(cuatro m¡llones tre¡nta mil ochoc¡entos c¡ncuenta y tres y 07l100 Soles), exclu¡do el lGV, bajo
el sistema de contratación de prec¡os unitar¡os.

Que, mediante carta N0 086-202't-GRA U.E.PROAMAZONAS/CONS.VtA.tNG-JAMC det 05
de noviembre de 2021, el representante legal común alterno del Consorcio Vfa lngenieros,
hace de conoc¡m¡ento de la UE Proamazonas que: "...habiéndose ver¡ficado la conclus¡ón de
los trabajos el c a 31 de octubre de 2021, se solicita la conformación del comité de obra de
acuerdo a lo establecido en el Adlculo 208.- Recepción de la obra y plazos del RLCE".

Que, med¡ante lnforme No 075-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/OtBDT/GSCH det
10 de nov¡embre del 2021, la Coord¡nadora de obra - lngo Genalith Salazar Chávez
recom¡enda designar la conformación del Comité de Recepc¡ón de la obra: "lnstalación y
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Mejoramiento de los Servicios Turfsticos del Recurso Turfst¡co de la Cavema de Quiocla -
D¡strito de Lámud, Provincia de Luya - Región Amazonas; Meta: "Me.ioramiento de la
Carretera Lámud - Quiocta", asf como a los integrantes de la m¡sma.

Que, mediante lnforme No 1086-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/OIBDT del 11
de mayo de 2021, el Oirector de lnfraeslructura Básica para el Desanollo TurÍstico, solic¡ta al
Oirector Ejecut¡vo la conformac¡ón del Comité de Recepc¡ón de obra de acuerdo a lo
especificado por la coord¡nadora de obra, recomendando sea integrado por los s¡guientes
profesionales:

Que, respecto a la Recepción de la Obra y plazos, el artfculo 2080 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, modifcado
por Decreto Supremo No 377-2019-EF y Decreto Supremo No 168-2020-EF, establece el
s¡gu¡ente procedimiento:

ú'

"208.1. En la fecha de la culm¡nación de la obra, el res¡dente anota lal hecho en elcuademo
de obras y solicita la rccory¡ón de la m¡sma. El ¡nspector o supoÍv¡sor, en un plazo no mapr
de c¡ncg (5) dlás postenorBs á la anotación señalada, úÍobora el f¡ol cumpl¡miento de to
estabbc¡do en los planos, esrycif¡cac¡onos tédicas y cal¡dad, de encontndo conforme anota
en el cuademo de obn y omite el cañifrcado de cgnformidad técnica, qua dotalla las metas
del pmyecto y precisa que la obÉ cumplo lo estabbc¡do en el expod¡ente técn¡cg do obra y
las modiñcac¡onas aprobadas por la Ent¡dad, rcm¡t¡éndolo a esta dentrc de dbho plazo. De
no constatat la culm¡nac¡ón da la obra arnta an el cuademo de obra d¡cha c¡rcunstanc¡a y
cgmun¡ca a la Ent¡dad, en el m¡smo plazo.
208.2. Dentro de /os dos (2) dlas háb¡bs §gu,bntes a la roc€pcbn del ced¡ñcado de
nnfomidad técnica, la Entidad des¡gna un comité de receqión. El comité ostá ¡ntegndo,
cuando menos, por un representante de la Ent¡dad, nacosariamenta ingenierc o erqu¡lecto,
según @Íesponda a la natualeza de los lrabajosl.'
208.3. El Colag¡o de lngan¡ems, al Coleg¡o de Arquitectos, Bl represontante del óryano de
Contrcl lnst¡tucional de la Entidad puedo participar, en cal¡dad de veedor, en ta rccary¡ón de
la obra, la ausenc¡a dol voedor no vic¡a el acto.
208.4. Para el ¡n¡c¡o del acto de B@pc¡ón de obn, el residente de obra ontrega at @m¡té de
re@W¡ón el cuadgmo de obm, el cual es devuelto a la frnalizac¡ón del acto at re,s¡dente @n
la anotac¡ón @n¡nente del su€rviso¿ de s€r 6/ cáso.
208.5. Bajo rcsponsabilidad del T¡tular de la Ent¡dad, €n un plazo no mapr de ve¡nte (20)
dlas s¡guientes de rcal¡zada su dos¡gnac¡ón, el @m¡té de rccspc¡ón junto al cantrat¡sta y at
¡ns@ctor o supevisor wdfrcan el f uncionam¡ento u opont¡v¡dad do la ¡nfraeslructura
culm¡nada y las instalaciones y equ¡pos en caso @nespond¿ Do ser e/ caso d¡sryne las
pruebas operat¡vas que sean necesarles.
208.6. Culm¡nada la veif¡cación, y do no existir obsevac¡ones, so ptoc€de a h recepc¡ón de
la obra, y se cons¡dara concluida en la fecha anotada por el conlrat¡sla en el cua&mo ds
obra. El Acla de Recepc,ón es suscífa por /os m¡embros delñm¡té, el supevisor o ¡ns8ctor
y el contrst¡sta.
208.7. De existk obse¡yaclbnes eslas ss cln§gnan en un Acta o Pl¡ego de ObseNaciones y

de la obra o cuarcnta y c¡nco (45) dlas, elque resulte menor para soósanar/as oóse/vaclones,
plazo que se nmputa a pa ¡r de la fecha de suscipc¡ón del Acta o Pl¡ega. Las prcstacbnes
que sa ejeculan en dicho per¡odo ñmo consecuencia de obsoNacionas no dan &rccho at

INTEGRANTES
01 lng. Jimmy Cafos Alcalde Heras Presidente del Com¡té
02 lng. Genalith §alazar Chávez lvl¡embro
03 lng. Harold Humberto Tafur Cáceres Miembro
04 lng. Amadita Chávez Collantes Miembro

lng. Nelson Ricardo Soto Valle Miembro
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pago do n¡ngún cgn@plo a favor del contrat¡sta, suporv¡sor o ¡nsfsctor ni a la aplicación da
pnal¡dad alguna.
208.8. Realizadas las prcstaciones pan ellevantam¡ento de las obsoruac¡ones, elcontat¡sta
sol¡c¡la nuavamente la rcc€pción de la obra med¡ante anotación en el cuademo da obra, lo
cual es ver¡ficado por el ¡nspector o superu¡ñr e ¡nformado a la Entidad, sgg(n @rresponda,
en el plazo de Bs (3) dfas siguiénles de la anotacbn. El@mité do recepc¡ón junto con el
ñntratista se constitu9 en la obn dento de los s¡ete (7) dlas s,guieates de rcc¡b¡do el
informe del ¡nspector o superv¡ñr. La comprcbac¡ón que Baliza se su./'eta a veificar la
subsanación de las obseruaciones fotmuladas en el Pl¡ega, no pud¡endo
fom u lar n uevas obse ruacione s.
208.9. De haber§€ subsanado las obsevaciones a confomidad dol comité de Bcepc¡ón, sa
suscribe el Acta da Reúpc¡ón de Ob'E.
204.10. En caso ol contrat¡sta o el cgm¡té de rccow¡ón /,o esfuyles6 confome con las
obsevac¡ones o la subsanac¡ón, según coÍesponda, anola la d¡srcpanc¡a en el acta
raspect¡va. El com¡té de rcÉpción eleva al T¡tular de la Ent¡dad todo lo actuado con un
¡nforme sustantado de sus obsgryaciores en un plazo máximo de c¡ncg (5) dlas. La Entidad
sB prununc¡a sobre dbhas obseryac¡ones en ¡gual plazo.
208.11. De pers¡stir la d¡sdepanc¡a, esta NDde ser sometida a Junta de Resoluc¡ón de
Disputas, ñncil¡ac¡ón y/o añ¡taje, spgttn coÍes,onda, &ntrc de los trcinta (30) dfas háb¡les
posteiorss al pronunc¡am¡ento de la Ent¡dad o al venc¡mienlo del plazo en que este deb¡ó
realizarse.
208.12. S¡ vencido ol c¡ncuenta por c¡€nto (ñ%) del plazo establecido para la subsanac¡ón,
el inspoctor o supery¡sor ver¡frca que no se ha dado in¡c¡o a los tnbajos cf,nesrr,nd¡entes,
sa/vo cncunsfanc¡ás just¡f¡cadas deb¡danente acrcditadas por el contrat¡§a, infotma de
inmed¡alo a la Ent¡dad qu¡en da por venc¡do d¡cho plazo y not¡fica allo al ContPt¡sla. A pañ¡r
del dla sbu¡ente de la mencbnada nolifrcación la Enl¡dad asume la subsanac¡ón de las
obsevacionos @n cargo a las valoizac¡ones pond¡entes d€ paga o de acuedo al
ptegd¡niento que se estableca en la D¡Éct¡va que s apruebe confomo a lo que d¡spone el
numerul 204.3 del afttculo 2U.
208. 1 3. fodo retnso €n la subsanación de /as obseruaclorgs gue exc€da del plazo otorga&,
se considen como demora pan ofactos de las penalidades que conaspondan y pueda dar
lugar a qua la Entidad rcsuelva ol contnlo por incumpl¡m¡ento. Las Nnal¡dades a gue se
Eñerc el rr'esente adfculo pu€den ser apl¡cadas hasta el lory soñalado en ta Lay, el
Reglamento o el @ntnto según conosponda.
208.14. Como ñnsecuoncia da wriñcar ol tunc¡onamionto u oporaüv¡dad da la ¡nhaostructura
culm¡nada y las instalaciones y equ¡pos en caso conespnda, advie¡te qu6 la obñ no se
encuentra culmínada, dispone quo el inspoclot o superv¡sor anote en el cuademo de obra lal
hecho, a efactos que el contrat¡sta
culm¡ne la obra, aplicándole Wnalidad por rutruso, y E,slÉ,cto al surFvisor s le aplica una
penal¡dad no menor a 1% ni mayor a 5% al monto del ñntnto de supery¡sión. Rea/zadas /as
prcstac¡ones para la culminación do la obra, el @nlratisla solic¡ta nuevamonte la rccepción
de la obn, mad¡anle anotac¡ón an el cuadamo de obra, b cual es vor¡ñcado por el ¡ns@ctor
o sury.vis,.r a ¡nformado a la Ent¡dad, contorme al pnc€d¡mianto señalado en este afilculo;
sin porjuic¡o de rcsolwr el contrato.
208.15. Está Nrm¡t¡da la rcc€pción parcial de secr,¡ones tem¡nadas de las ob.á,s, cuando
ello se hub¡era
prev¡sto exprosamente en /as Dases, en elcontrato o las pañes oxryesamente lo @nvengan.
La rcc€pc¡ón parcial no exime alcontmtisla del cumpl¡m¡ento del plazo de ajecución; en ca§
contnrio, se lé aplican las p€nal¡dades cgngspordlenres.
208.16. S¡ Wr causas ajenas al contratiste la recepc¡ón de la obra se rBfrasa, superando los
plazos establec¡dos en el pnsente a lculo pan tal acto, el lapso ds la demora se ad¡ciona al
plazo do ejecucbn de la misma y se rcconúe al ñnl.at¡sla /os gastos gonorál€s
deb¡damonl1 aoedi¡ados, en que se hubiese ¡ncurido duranle la demora.
208.17. Si en el prcc€so ds vorif¡cacbn de la subsanac¡ón de las obsoNac¡ones, el @mlé de
BcaNbn
constata la exis¡encia de v¡cios o defectos d¡stintos a las obsevaciones anles fomuladas, s¡n
perjuicio de suscib¡r el Acla & Rec€.pción de Obra, informa a la Ent¡dad pan que ésta solic¡te
@r ascrito al mntrat¡s¿a /as suDsarac/b.,es dal caso, s¡enpre qua const¡tuyan v¡c¡os ocullos."
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Que, en este contexto, habiéndose culm¡nado con la e.iecución de la obra "lnstalación y
Mejoramiento de los Serv¡c¡os Turlsticos del Recurso Turlstico de la Cavema de Quiocta -
D¡str¡to de Lámud, Provincia de Luya - Región Amazonas; Meta: "Mejoram¡ento de la
Carretera Lámud - Qu¡octa' y conforme a la normat¡va detallada precedentemente, resulta
procedente la designac¡ón del Comité de Recepción de la refedda obra, a efectos de cumpl¡r
con el procedim¡ento respeclivo y se pueda continuar con los trám¡tes correspond¡entes.

En uso de las facultades confer¡das como D¡re61or Ejecutivo designado mediante Resoluc¡ón
Ejecut¡va Re9¡onal N' No 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 30 de
set¡embre de 2021 , contando con los visados delJefe de la Un¡dad de Admin¡stración, O¡rector
de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora
Proamazonas respectivamente;

SE RESUELVE:

Artlculo prim610: Designar al Comité de Recepción de la obra: 'lnstalac¡ón y Mejoramiento
de los Servicios Turíst¡cos del Recurso Tulst¡co de la Cavema de Qu¡octa - Distrito de Lámud,
Provincia de Luya - Reg¡ón Amazonas; Meta: "Mejoramiento de la Canetera Lámud - Quiocta',
integrado por los siguientes servidores:

Comité de Roco ón

Artfculo segundo: Notif¡car la presente Resolución a los serv¡dores ¡ntegrantes del Com¡té
de Recepc¡ón de Obra y a las instanc¡as internas de la Unidad Ejecutora Proamazonas, para
los f¡nes de ley.

Regístrese, comun¡quese, cúmplas6 y archivoso
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INTEGRANTES
01 lnq. J¡mmy Carlos Alcalde Heras Pres¡dente del Comité
02 lng. Genalith Salazar Chávez M¡embro
03 lng. Harold Humberto Tafur Cáceres ¡/iembro
04 lng. Amadita Chávez Collantes l\iliembro
05 lng. Nelson R¡cardo Soto Valle Miembro
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